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T R A N S I T O R I O S 
 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero 
de enero del año 2017. 

 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La reorientación del presupuesto se hará en los 
siguientes términos: 

 
 

REDUCCIÓN POR ENTE PÚBLICO A RAZÓN DE: $689,275,709, DESGLOSADOS 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
 

PODER LEGISLATIVO 99,607,484 
CONGRESO DEL ESTADO 8,521,655 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 91,085,829 
PODER JUDICIAL 485,215,941 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 485,215,941 
ÓRGANOS AUTÓNOMOS 88,452,283 
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL 36,903,744 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 51,548,539 
PODER EJECUTIVO / PROGRAMA DE DIFUSIÓN 15,802,597 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 1,181,535 
SECRETARÍA DE HACIENDA 1,600,000 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 1,200,000 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 560,000 
SECRETARÍA DE SALUD 2,000,000 

 


